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I.- ANTECEDENTES. 

 

Con fecha 11 de abril de 2011 La Diputación Foral de Gipuzkoa aprobó el Texto 

Refundido de las Normas Subsidiarias de Hernani (BOG de 13 de mayo de 2011). Como 

parte de dicho texto refundido se recogía la Normativa Urbanística Particular de los 

distintos ámbitos en los que se estructura el municipio.  

 

Dentro de todos ellos, nos encontramos con el Subámbito (UG) LS-Lastaola y como 

parte del mismo el área (UG)LS.01 que corresponde al desarrollo industrial situado en la 

margen izquierda del río Urumea, con la excepción de la parcela de Orona S.Coop. 

Un ámbito que siendo suelo urbanizable en origen, en la actualidad se trata de un 

área en que los suelos ya están consolidados por la urbanización y en su mayor parte 

ya están edificados. De hecho los criterios y objetivos de la Norma para el área son los 

de consolidación de las edificaciones existentes nacidas al amparo del plan parcial de 

30 de septiembre de 1969 y del Estudio de Detalle de 25 de mayo de 1995, si bien las 

Normas Subsidiarias regulan la posibilidad de ampliación de dos parcelas cuya 

capacidad en el momento de redacción de las Normas Subsidiarias, no había sido 

agotada. 

 

Entre esas parcelas susceptibles de ampliar su edificabilidad actual se encuentra la 

b.10/LS.01.2 correspondiente a Cintas Adhesivas Ubis (en adelante UBIS), sobre la que 

versa el presente Estudio de Detalle. 

 

La parcela en cuestión se ordenó a partir de las determinaciones de un Estudio de 

Detalle  del área SUE-30.2 ya aprobado para la misma el 25 de mayo de 1995 por el 

arquitecto Sr. Tanco, que hizo suyo el planeamiento general vigente con las 

particularidades o matizaciones recogidas en la normativa urbanística particular, de 

tal manera que su régimen urbanístico actual vigente deriva de la puesta en común 

de ambos textos, sin olvidar el rango normativo de ambos. 

 

II.- OBJETO DE LA MODIFICACION. 

 

Recientemente la empresa UBIS ha realizado una consulta urbanística al 

Ayuntamiento de Hernani, a partir de haber detectado necesidades de ampliación 

de su actividad. El proceso productivo de UBIS requiere una mayor superficie de 

edificabilidad y si bien la parcela b.10/LS.01.2 tiene todavía edificabilidad existente e 
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incluso ocupación de parcela sobrante que permite una ampliación, es la forma en 

que dicha edificabilidad debe materializarse, para ajustarse a las necesidades de la 

empresa, la que requiere la alteración de algún parámetro recogido en el actual 

Estudio de Detalle que hacen suyo las Normas Subsidiarias, y más concretamente  

aquel referido el grado de ocupación de la edificabilidad que actualmente está en 

un 40% y que en estos momentos es insuficiente, razón por la que se hace necesario 

incrementar dicho parámetro. 

 

Además el presente Estudio de Detalle aprovecha para regularizar algunas cuestiones 

que en la actualidad se concretaban de mala manera en la parcela y que 

fundamentalmente son las siguientes: 

 

 Reordenación de algunos volúmenes que a día de hoy se encuentran fuera de 

alineaciones y su consecuente traslado a la nueva ocupación ordenada. 

 Legalización de volúmenes que, si bien se enmarcan dentro de la 

edificabilidad permitida, no fueron objeto de licencia municipal en su día, para 

lo que se establece una menor separación a linderos de la edificación 

existente. 

 

Paralelamente a todo ello y como consecuencia de la localización de la parcela se 

pretende evaluar si la actuación prevista del incremento de la ocupación en planta 

de la edificabilidad reconocida, pasando de un 40% a un 46%, supone una afección 

significativa sobre el medio ambiente y si se hace, en su caso, necesario la adopción 

de medidas que mitiguen o palíen dicha afección.  

 

El incremento de la ocupación en planta no es significativa pero a la vista de la 

actuación que supone una mayor ocupación y en su caso una mayor superficie de 

parcela urbanizada, y su colindancia con terrenos calificados como de espacial 

protección en las Normas, se ha considerado necesario que el propio Estudio de 

Detalle aborde este aspecto. 

 

El presente Proyecto en definitiva tiene como objeto fundamental el aumento de la 

ocupación en planta de la parcela b.10/LS.02 para la cual la normativa actual le 

reserva un 40% y las necesidades de la empresa hacen que, como mínimo sea 

necesario, aumentarla hasta un 46%, inferior al parámetro general establecido para el 

resto de parcelas del área en un 50%. 
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A partir de ahí, y concretando los objetivos marcados en las Normas Subsidiarias el 

resto de parámetros permanecen invariables. La reordenación de los volúmenes 

ahora propuesta no implica la alteración de los espacios públicos del área, ni 

alteraciones de edificabilidad, ni cambios en la ordenación pormenorizada. 

 

El presente documento, siempre bajo las determinaciones del artículo 73 de la Ley 

2/2006 y adecuado al objeto del mismo, tiene el siguiente contenido que se refiere a 

una única parcela: 

 

Documento I.  “Memoria” 

Documento II.  “Normativa Urbanística Particular. Fichas” 

Documento III. “Planos de información y de ordenación”. 

Documento IV. “Documento ambiental” 

 

III.- AMBITO DE LA MODIFICACION. 

 

El ámbito concreto de la presente modificación es la parcela b.10/LS.01.2. la 

integración de dicha parcela en el subámbito urbanístico (UG) LS-LASTAOLA, hace 

necesario que se reajuste la ficha de dicho ámbito, que lo concretaremos mediante 

la configuración de una ficha urbanística particularizada. 

 

A tal efecto se reproduce la Norma Urbanística Particular del área (UG) LS.01 vigente, 

si bien a los efectos de alterar las determinaciones actualmente vigentes el presente 

Estudio de Detalle incluirá una ficha urbanística que recoja los nuevos parámetros y 

que junto con la normativa actual, en aquello no regulado por el presente Estudio de 

Detalle, será la que determine el régimen urbanístico aplicable tras su aprobación. 
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IV.-. DESCRIPCION DE LA PROPUESTA DE ORDENACION. 

 

Como ya se ha dicho anteriormente la propuesta de ordenación tiene su origen en la 

necesidad mostrada por la empresa UBIS de acometer una ampliación en una de sus 

parcelas del polígono Lastaola. Si bien es cierto que este el principal objetivo de este 

documento, también hay que decir que el Ayuntamiento de Hernani, en el ejercicio 

de sus competencias, quiere aprovechar para regularizar algunas cuestiones de la 

parcela que todas juntas completan el alcance de la propuesta urbanística y que se 

concreta en las siguientes intervenciones. 

 

Por un lado en la zona oeste de la parcela hay dos instalaciones destinadas a 

almacenaje con instalaciones de depósitos que se han construido hace ya algún 

tiempo y que se encuentran fuera de las alineaciones en su día establecidas. Ambas 

instalaciones son muy importantes para la empresa y el objetivo será trasladarlas al 

nuevo pabellón a construir en la parcela, de tal forma que esa zona ocupada 

actualmente quede liberada de las construcciones actuales (ver plano 0.2). La 

edificabilidad a trasladar es de 610 m2 (t) 

 

Por otro lado existe parte de la edificabilidad actual, concretamente una 

edificabilidad adosada al cuerpo principal de la nave que, aún estando 

correctamente construida, fue ejecutada al margen de la licencia de construcción 

del pabellón principal, por lo que el presente Estudio de Detalle viene a validar dicha 

propuesta, a partir de su legalización. Son 755 m2 (t) 

 

Finalmente se prevé, en el contexto de la ficha urbanística, un incremento de la 

superficie construida en planta baja, lo que conlleva una mayor ocupación en planta 

que junto lo ya edificado, conformará el grueso de la intervención urbanística. 

Complementariamente se prevé una urbanización interior de la parcela que complete 

la edificación y permita una zona de trabajo y rodadura por el exterior, libre de 

edificación. 

 

Se propone, dada su proximidad con el suelo no urbanizable que se evalúe los efectos 

que pudiera tener el incremento de ocupación sobre el medio ambiente, así como el 

retiro y reubicación de las construcciones/intalaciones situadas al suroeste de la 

parcela, con el fin de dotar a la actuación de una evaluación ambiental que 

garantice la no existencia de efectos significativos sobre el medio ambiente o si los hay 
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adoptar las medidas que sean necesarias para que estos no sean perjudiciales para el 

mismo. 

 

Las superficie y edificabilidad de la parcela resultante del presente Estudio de Detalle 

es la misma que recoge el Estudio de Detalle aprobado definitivamente, mientras que 

la propuesta de ocupación se eleva hasta el 46%: 

 

Parcela “b.10/LS.01.2” 
Superficie total: ............................................................................................. 12.800 m2 (s) 

- Sobre rasante: ..................................................................................... 6.400 m2 (t) 

- Ocupación ................................................................ 12.800 x 46%= 5.888 m2 (t) 

- Edificabilidad de la parcela a legalizar ............................................ 755 m2 (t) 

- Edificabilidad de la parcela a trasladar a la nueva zona ............. 610 m2 (t) 

 

V.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

La propuesta de ordenación tiene su origen, como se ha señalado anteriormente, en 

la necesidad de adecuar los parámetros urbanísticos de Edificabilidad todavía 

restante en la parcela, a las necesidades manifestadas por la empresa UBIS. Esta 

necesidad pasa por concretar un aumento del actual pabellón en torno a los 2.000 m2 

de ocupación en planta baja. Si tenemos en cuenta la racionalización de los espacios 

y la desaparición de algunas de las construcciones actuales con el fin de mejorar la 

parcela, además de la necesidad de un espacio que soporte un proceso productivo 

para el cual es necesario una mayor ocupación, razón por la que se entiende el 

incremento de ocupación propuesto. 

 

Es interesante también señalar que el resto de parcelas del área tienen fijada una 

ocupación en planta del 50%. La propia normativa urbanística para el subámbito así lo 

reconoce: 

 

En lo que corresponde a las nuevas edificaciones autorizadas los parámetros 

geométricos son los establecidos por el Plan Parcial y Estudio de Detalle aprobados, y 

en todo caso, se dará cumplimiento a las siguientes pautas mínimas…… 

 

 Ocupación máxima de parcela 50% de su superficie neta. 

 



ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA b.10/LS.01.2 DEL SUBAMBITO (UG) LS-LASTAOLA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE HERNANI 

Documento I - Memoria Febrero de 2018 

 

 

UBIS CINTAS ADHESIVAS, S.L. 

La redacción del documento se debe a razones de oportunidad en el contexto de la 

actividad económica de Cintas UbIs que es quien ha planteado al Ayuntamiento de 

Hernani esas necesidades. Si es cierto que el Estudio de Detalle aprovecha para 

regularizar otras cuestiones de gran interés para el Ayuntamiento, pero esto es 

colateral al objetivo primordial del documento que es reajustar los parámetros de la 

parcela de tal manera que responda a una necesidad real y estudiada por parte de 

la empresa. 

 

VI.- LA VARIABLE MEDIOAMBIENTAL 

 

Una de las cuestiones que se ha querido tener en cuenta en el marco de este Estudio 

de Detalle es la componente ambiental de la actuación. 

 

La ampliación se realiza en el marco de la parcela en su día ordenada por el Estudio 

de Detalle del año 1995 y este sentido, una vez que el suelo ya fue urbanizado la 

implantación de las futuras ampliaciones, que se permiten en las actuales Normas 

Subsidiarias de Hernani no deben exceder de dicho límite del suelo urbano, como así 

lo hace el presente documento. 

 

Sin embargo el polígono Lastaola está rodeado por un suelo de especial protección, 

así reconocido por el vigente planeamiento de Hernani y si bien la actuación no 

afecta a dicho suelo, se ha entendido que una mayor ocupación debe ser analizada 

por si indirectamente pudiera tener algún efecto sobre ese suelo. El origen de la 

calificación de ese suelo tiene su razón de ser en el hecho de trasponer el LIC del 

Urumea colindante con el polígono de Lastaola. Sin embargo hacia donde se plantea 

la actuación –sur de la parcela- el suelo aun siendo de protección no coincide con el 

delimitado en el Decreto 215/2012 de 16 de octubre que regula el LIC del Urumea. 

 

Es cierto que la ocupación sufre un aumento del 6%, a nuestro entender no 

significativo, pero habrá que analizar si dicho aumento tiene impactos sustanciales. 

También es cierto que parte de la parcela está ocupada por instalaciones que 

habrán de retirarse y en ese sentido el impacto de parte de la actuación será positivo. 

 

En cualquier caso tanto la mayor ocupación como la urbanización de superficie 

deberán ser evaluados para lo cual se ha incorporado al presente Estudio de Detalle 

un estudio ambiental que propondrá las medidas que se consideren necesarios.- 
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Aquellas medidas que resultaren en su caso como necesarias en caso que se detecte 

un impacto de la actuación sobre el suelo no urbanizable se introducirán en la ficha 

urbanística garantizando de esta manera su carácter normativo. 

 

 

 

En Hernani, Febrero de 2018 

 

 

 

 

Fdo. Elena Pastrana   Fdo: Patxi De Assas 

Arquitecta             Abogado 
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26 m 7 m 32 m 12 m

+47.80 m

+32.80 m

+43.80 m

+39.80 m

+35.80 m

EDIFICACIÓN EXISTENTE EDIFICACIÓN PROPUESTAEDIFICACIÓN
A REGULARIZAR

SUELO NO URBANIZABLE

8 
m

ALTURA MÁXIMA CORNISA

SUELO NO URBANIZABLE

SUE - 30/2

N

PARCELA SUE - 30/2

LÍMITE PARCELA EDIFICABLE ......... 5.888 m²

LÍMITE SUELO URBANO

LÍMITE PARCELA .............................  12.800 m²

SECCIÓN 1

PARTE EDIFICADA A REGULARIZAR

EDIFICACIÓN PROPUESTA

EDIFICABLE SOBRE RASANTE
Uso Industrial

SUPERFICIE NO EDIFICABLE
Parcela Privada No Edificable

SUPERFICIE PARCELA ............................  12.800 m²
N

EDIFICABILIDAD MÁXIMA ............................ 0,50 m² (t)/m²

DISTANCIA EDIFICACIÓN EXISTENTE

SUPERFICIE EDIFICACLE ............................ 6.400 m²

OCUPACIÓN 12.800 x 46% ............................ 5.888 m²

DISTANCIA EDIFICACIÓN PROPUESTA

AL LÍMITE DE LA PARCELA ............................ 7 m

AL LÍMITE DE LA PARCELA ............................ 10 m

ALTURA CORNISA ............................ 8 m
(Aunque el Ayutamiento tiene la
facultad de autorizar que se pueda
sobrepasar tanto la altura como
el número de plantas en caso
justificado)

PLAZAS APARCAMIENTOS
PARA AUTOMÓVILES ............................ 64 plazas
(1 plaza por cada 100 m² construídos)

PLAZAS APARCAMIENTOS
PARA CAMIONES ............................ 3 plazas
(2 plazas por hectárea )
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HERNANI CENTRO

LASTAOLA

SITUACIÓN PARCELA
SUE-30/2

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:10000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Situación

00-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE SUELO URBANO



Rio Urumea

EDIFICACIÓN EXISTENTE
Estado Actual

SUELO NO URBANIZABLE

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:1000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Estado Actual

01-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE PARCELA  12.800 m²

LÍMITE SUELO URBANO



Rio Urumea

EDIFICACIÓN EXISTENTE
Estado Actual

EDIFICACIÓN EXISTENTE
a Trasladar

SUELO NO URBANIZABLE

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:1000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Estado Actual
Edificación a Trasladar

02-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE PARCELA  12.800 m²

LÍMITE SUELO URBANO



Rio Urumea

EDIFICACIÓN EXISTENTE
Estado Actual

EDIFICACIÓN EXISTENTE
a Regularizar 755 m²

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:1000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Estado Actual
Edificación a Regularizar

03-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE PARCELA  12.800 m²

LÍMITE SUELO URBANO



Rio Urumea

30
 m

SUPERFICIE PARCELA EDIFICABLE
5.120 m²

LÍMITE PARCELA EDIFICABLE
Alineaciones Vigentes

26
 m

7 
m

10

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:1000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Alineaciones Vigentes 

04-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE PARCELA  12.800 m²

LÍMITE SUELO URBANO

ALINEACIONES VIGENTES



Rio Urumea

EDIFICACIÓN EXISTENTE
3.779 m²

SUELO NO URBANIZABLE

EDIFICACIÓN PROPUESTA
2.109 m²

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:1000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Ordenacion Propuesta

05-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE PARCELA  12.800 m²

LÍMITE SUELO URBANO

ALINEACIONES VIGENTES
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Rio Urumea

12

7

32

7

26

SUPERFICIE PARCELA EDIFICABLE
5.888 m²

LÍMITE PARCELA EDIFICABLE
Alineaciones Propuestas

SUELO NO URBANIZABLE

NOTAS ORIGINAL A3

REVISIONES

FECHAESCALA

PROYECTO

NOMBRE PLANO

Nº PLANO

1:1000 FEB'18

Estudio de Detalle
Parcela SUE-30/2
Cintas UBIS, Hernani

Alineaciones Propuestas

06-UBIS

REDACTORES:

Patxi de Assas
Elena PastranaN

LÍMITE PARCELA  12.800 m²

LÍMITE SUELO URBANO

EDIFICACIÓN PROPUESTA

ALINEACIONES PROPUESTAS


